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Y MODELO DE UTILIDAD 
por 20 años

por "UN CEPILLO PARA HIGIENE DENTAL PROPIO PARA USO IN­
FANTIL", a favor de loe Sres. D. Rafael Tanganelli Mar­
tí y D. Jesús López Martin, de nacionalidad española, do­
miciliados en Barcelona, Regás, 3*
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MEMORIA DESCRIPTIVA

En Cuba se ha dado a conocer con gran aceptación 
del mercado, un nuevo cepillo para higiene dental para 
uso infantil que los recurrentes se proponen fabricar 
y dar a conocer eh España.

Los recurrentes manifiestan que este cepillo es 
nuevo en nuestro país, y por ello solicitan que se les 
garantice en su propiedad y explotación exctusiva me-
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diante la concesión del Modelo de utilidad a que se refie­
re la presente memoria descriptiva.

A título de ejemplo, se adjuntan unos dibujos re­
lacionados con el nuevo cepillo.

En los dibujos puede verse que la característica 
esencial del nuevó cepillo consiste en que su mango -1- 
se remata en Un pito -2- que el niño puede hacer sonar 
proporcionándosele asi un atractivo cuando se trate de 
hacerle lavar los dientes

Este pito puede ser de cualquier modalidad, forma 
y tamaño. Puede presentar su boquilla coincidiendo con 
el vértice o punta posterior delmango, o también dis­
puesta a modo de flauta a un lado del mismo. Puede ser 
capaz de emitir una o varias notas.

Todo cuento no afecte, altere, cambie o modifique 
la esencia del nuevo cepillo será variable a los efectos 
legales del Modelo que se solicita.
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Se reivindica como ob jeto de este registro por Mo­

delo de utilidad:
1.- Un cepillo para higiene dental propio para uso in­
fantil, en el que, prescindiendo de la forma, tamaño, 
material y disposición de su mango y de sus cerdas o 
pelos ¿ se caracteriza porque su mango forma la caja de 
un pito o silbato, que podrá dar una o más notas musi­
cales, y cuya boquilla podrá localizarse en el vértice 
o punta posterior del mango o sobre sus facetas o aris­
tas laterales.

gean cuales fueren las circunstancias que concu­
rran con la esencialidad del#odeÍo de utilidad defini­
do en:1a anterior reivindicación, cual objeto es:
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2.- "UN CEPILLO PARA EIGIWE DENTAL PROPIO PARA USO IN­
FANTIL".

Consta la presente memoria de tres hojas foliadas, 
mecanografiadas por una sola cara y del dibujo unido 
a la misma.

Barcelona veintiuno de junio de mil novecientos 
cincuenta y uno.

P. A. de los Sres. D. Rafael Tanganelli Marti y
D. Jesús Ldpez Martín,
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